RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0000161, E. 6817/13)

VISTO, se intervienen las Obligaciones con tipo de Ejecución “Regularización Pagos con Certificados”, correspondientes al periodo mayo-junio de 2013, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Inc.
	Etapa
	Afect.
	Importe $
	Concepto
	Período

	24
	Obligación
	1085
	(270:981.944)
	Anulación Certif DGI $
	Mayo/13

	24
	Obligación
	1086
	(19:086.680)
	Anulación Certif DGI U$S
	Mayo/13

	24
	Obligación
	1087
	(70:552.259)
	Anulación Certif DGI $
	Junio/13

	24
	Obligación
	1088
	(6:438.520)
	Anulación Certif DGI U$S
	Junio/13


 
Las operaciones se registrarán con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024. Devuélvase.
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